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I. INTRODUCCION 

 
El manual de organización es el documento que Rige a la JEFATURA de servicios 

públicos mediante el cual se lleva cabo las actividades esenciales de cada departamento, 

las cuales consisten en el mejoramiento del servicio del bienestar social de la población y 

Asegurando la limpieza del municipio. 

 

II.      OBJETIVO DEL MANUAL  

 

General. 

Objetivo general: Brindar la prestación de los servicios públicos al menor costo, con 

mayor cobertura, mejores servicios, aportando una mejora continua en los mismos hasta 

alcanzar la meta, ‘‘ser un municipio saludable y limpio’’. 

 

Específicos.   

• Presentar proyecto: adquisición de dos camiones recolectores de basura de 22 

yardas cubicas con recursos  federales  y remplazar los camiones obsoletos,  

fortaleciendo los servicios públicos compromiso de la señora Alicia Monroy Lizola, 

presidenta municipal. 

 

• Limpieza, poda, pintura en parques, jardines, panteones, camellones, machuelos, 

áreas públicas en el municipio de Compostela, Nayarit. 

 

• Formar cuadrillas de limpieza, barrido, recolección de basura que se genera después 

de eventos públicos así como  fiestas patronales, informe de gobierno municipal, con 

personal de confianza asignado a servicios públicos. 

 

• Solicitar el apoyo a trabajo social para implementar programas en materia de cultura 

ambiental. 

 

• Mejorar el sistema de alumbrado público. 
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• Rehabilitar el alumbrado, pintura, limpieza y retiro de poda, escombros en los 

panteones del municipio con motivo del próximo 2 de noviembre. 

 

• Diseñar rutas de recolección, traslado, y disposición final de (RSU) eficientes con 

mayor cobertura al menor costo, mejorando la calidad de vida y salud de la población. 

 

• Solicitar con oportunidad el mantenimiento preventivo y correctivo del parque 

vehicular asignado a servicios públicos para cumplir los planes propuestos. 

 

• Implementar un sistema de atención y quejas de los servicios prestados por esta 

dirección. 

 

• Diseñar programa de limpieza, recolección, traslado, y disposición final de los 

residuos solidos urbanos que se generan en las zonas turísticas del municipio en el 

mes de diciembre. 

 

• Intervenir y supervisar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los 

concesionarios del servicio de recolección, traslado y disposición final de los residuos 

no peligrosos que se generan en la zona concesionada del municipio de Compostela, 

Nayarit. 

 

• Implementar acciones en coordinación con la sociedad, escuelas públicas, privadas, 

dependencias federales y estatales, regidor(a) comisión de servicios públicos. 

 

III. ANTECEDENTES HISTORICOS  

 

IV. MARCO JURÍDICO 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
• Ley Orgánica Municipal del Estado de Nayarit   
• Reglamento de la Administración Pública del Municipio   
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V. MISIÓN Y VISIÓN  
 

Coadyuvar, con la limpieza del municipio de Compostela Nayarit a través de la jefatura de 

servicios públicos municipales con mejores servicios. 

 

Impulsar y desarrollar  la limpieza para el mantenimiento del municipio a través planes 

estratégicos para resolver cualquier problemática que se presente. 

 

VALORES  
 
 

• Humildad  

• Servicio 

• Eficiencia  

• Calidad 

• Atención 

VI. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

• JEFE DE SERVICIOS PUBLICOS 

• SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

• JEFE DE PARQUES Y JARDINES 

• REPONSABLE DE ALUMBRADO PUBLICO 
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VII. Organigrama 
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DEPARTAMENTO DE ASEO PÚBLICO 

 

I. Recolectar la basura del municipio. 

II. Rutas para facilitar la recolección de basura 

III. planes estratégicos para compactación de basura 

.  

1.1.2.- DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

 

• Cuidar y mantener los jardines podados y limpios 

• Mantenimiento a las albercas 

• Mantenimiento a lago de las albercas 

• Atender los arboles del municipio 

• Mantener las calles limpias 

 

DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 

• MANTENIMIENTO DE LAMPARAS  EN TODO EL MUNICIPIO 

 
 
ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN H.XXXIX AYUNTAMIENTO 
DE COMPOSTELA, NAYARIT, C.P. ALICIA MONROY LIZOLA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL.- RÚBRICA.- ING. FRANCISCO ZÚÑIGA IBARRA, SECRETARIO 
MUNICIPAL.- RÚBRICA.- PROFR. RAMIRO ESCOBEDO AZPE, SINDICO MUNICIPAL.- 
RÚBRICA.- PROFR. FRANCISCO JAVIER COVARRUBIAS BRISEÑO,  REGIDOR.- 
RÚBRICA.- C. RICARDO SANDOVAL VERDIN, REGIDOR.- RÚBRICA.- ING. RAFAEL 
MACARENA SOLÍS, REGIDOR.- RÚBRICA.- C. TERESA HERNÁNDEZ OROZCO,  
REGIDOR.- RÚBRICA.- TEC. JORGE LEANDRO GARCÍA SÁNCHEZ,  REGIDOR.- 
RÚBRICA.- LIC. CARMEN MARTÍNEZ MADRIGAL, REGIDOR.- RÚBRICA.- PROFR. SAÚL 
DURAN BERNAL,  REGIDOR.- RÚBRICA.- ING. MARIO RIVERA BURRUSQUEDA,  
REGIDOR.- RÚBRICA.- C.P.J. JESÚS SANDOVAL ARREOLA,  REGIDOR.- RÚBRICA.- 
MVZ. ANA ROSALÍA DÁVALOS RODRÍGUEZ, REGIDOR.- RÚBRICA.- TEC. GUSTAVO 
RODRÍGUEZ CARRILLO,  REGIDOR.- RÚBRICA.- C. MA. GUADALUPE GUTIÉRREZ 
FLORES, REGIDOR.- RÚBRICA.- LIC. OMAR BALTAZAR URZÚA GUTIÉRREZ,  
REGIDOR.- RÚBRICA. 


